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Itinerario: El itinerario entre «Denta y Benido1eig», de 17,300
kilómetros d.e longitud, pasará por el camJno del Cementerio a
La Jara, Pedreguer, r'ruce Pamis y cruce Beníarbeig, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y enCRl"J08 en todos los
puntos mencionados antertormen-J:.e y oon Ja8 Si3'1~i€ntes prohibi
ciones: De y entre Pedreguer y cruce de la carretera de Ondnra
y Gata y viceVersa.

Expediciones: Se realizarán las siguientE'..s expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehiculos:

Dos autobuses de 26 y 30 plazas para viajeros sentados y cla~
slficaclón única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán lassigult!ntes t-arífas base:
Clase única. 0,69 Pesetas Viajero/kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0,10 pesetas por

ca-da 10 kilogramos/kilómetro o fl'accían.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, apUcán.cose. sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de- coindd~,ncia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente ¡rupo b).

En virtud de lo ,dISPuesto en la Orden ttlinistel'ial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a«FEVE» (lin€a
de Alicante a Carcagente) el canon· de coincidencia· que corres
ponda de 2,50 por lOO.-2.41l~A.

Madrid, 31 de marzo de 1971.-Jl:l Director general, Jesús
Santos Rein,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que So hacen 'Públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicios públtcos
requlares de transporte de vtajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre las localtdades que se
citan.

El excelentísimo sefíor Ministro de Obras Públi<:e-s. con fe
cha 24 de febrero de 1971, ha resuelto adjudicar definitivamente
los s€I'vicioo pú.Wicos regulares de transporte de viajeros por
carretera que se mencionan:

se~vicio entre el kilómetro 26 de la carretera de Baroelona
a PUlgcerdá y el empalme de la carretera provincial a La
Ametlla, e:xpediente 9.000. como hijuela del servicio Barcelona
y San Fehu de Codinas V-1.125, provincia de Barcelona, a «Em
p.resa Sagalés, S. A.»,. en cuyas condiciones de adjudicac.lón
fígur!U1, entre otras. las siguientes:

Itmerario: El itinerario entre el kilómetro 26 de la carre
tera de Barcelona a PuIgcerdá y el empalme de la C8rretera
provincial a La. Ametlla, de seis kilómetros de longitud, se
realizará sin paradas fijas intermedias. con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones'
Entre el kilómetro 26 de la carretera de Barcelona a 'Puig

cerdá y el empalme de la carretera provincial a La Ametlla.
Dos diarias de ida y vuelta en conjunto con ,el sc-rvicio base

de las que actualmente pasan pOT'Granollers.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

ias conveniencias del interés público, previa. aprobación de la
Jefatura Regional de TransDortes Terrestres.

Vehícuio&: Quedan afectos a la concesión los siguientes
vehículos :

Los adscritos al servicio base V-1.125,
Tarifas: Regirán la~ mismas tarifas del servicio base V-l.125.
Sobre las tanías de viajeros se percibirá del usunio el bn-

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicúndaf,€ sobre las
tarifas base, incrementadas con el canon de coinddencJR.

Clasificación' Este servido se clasifica con respecto al fe_
rrocarril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto
con el servicio base. .

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
juUo de 1953, el concesionario deberá abonar al fefl'ocarril el
canon de coincidencia qUe corresponda.-2.381~A.

servicl.~ entre Maluenda y Olvés, provincia de Zaragoza. como
prolongaClOn del qUe es concesionario entre Calatayud y Ma
luenda (V-1.208), expediente numero 9.152, a don Manuel Uriel
Garcia, en cuyas condiciones de adjudicación figuran entre
otras, las siguientes: '

Itinerario; El itinerario entre Ma.luenda y Olvés, de 6,800 ki
l~metros de longitud. se realizará sin paradas fija~ interme
dIas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:

Una de ida y vuelta los miércoles y sábados de cada semar
na como prolongación del servido base.

El horario de estas expediciones se fijarf¡. de acuerdo con
las conveniencias del interés públiCO, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Tn'.TIsportes Terrestres.

Vehiculos; Quedan afectos a la concesión los mismos vehícu
los -del servic10 base V-L208.

Tarifas: Regirán las mismas tarifas del servicio V-1.20S.
Sobre tarifas de viajeros se percibirá del usuario el impor

te del seguro ObligatorIo de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

CIBa"1ificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe-
rrocarril, como coincidente b), en conjunto con el servicio base
V-l.2üS.

En virtud de la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al f-elTocarril afectado el canon
de coinc1dencia que corresponda.-2.382"A,

Servido entre- el punto kilométrico 52,300 de la carrete
ra N--630 y Fuente de Béia-r como hijuela del servicio Béjar y
Villaescusa con hijuelas V-2.397, expediente 9.150, a «La serra
na. Mariano COCa, S. A.». en cuyastondic1ones de adjudica
ción figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre los puntos kilométricos 5:11.300
de la carretera N-630 y Fuente! de Béjar, de 1,800 kilómetl'08
de longitud, paSará por Fuentes de Béjar, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los
puntos 'mencionadoa anteriormente.

Expediciones: Se realizaran entre el punto kilométrico 52,300
de la carretera N-630 y Fuentes de Béjar las siguientes expe
diciones :

Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos y festivos, en
conjunto can el servicio base.

El horario de estas exped!dones se fijará de aeuerdo con
las ~onveniencjas del interés púbU<'..Q-, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestre&.

Vehiculos: Quedan afectos a la concesión los mismos vehícu
los del &'rvieio base V-2.3M,

Tarifas: Regirán las mismas tarifas del servicio base V-2.397.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el

importe del seguro Obligatorio de Viajeros, apIícnndose sobre
las tarifas base, incl'em~mta{las con el canon de coincidencia.

Clasificación: &<;te servicio Se clasifica con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto
con el servlci-o base,

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deb€.i·á abonar al ferrocanil el
canOn de coincidencia que corresponda.-2.383-A,

Servicio entre ReUegos y la Estación de Santas Martas, pro
vincia de León (expediente 9.1061. como hijuela del de León
a Valderas, COn hijuelas. V-SlS a. «Herederos de José Martinez
López», en cuyas condiciones de anjudicación figuran, entre
otras, i~s siguientes:

Itinera¡-ios: Entre Reliegos y la. Estación de Santas Martas,
de 3,200 kilómetros de longitud, se rfalizará sin paradas fijas
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar vIa
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizarán entre Reliegos y la E&tación de
Santas Martas las siguientes expeditiones;

Una de ida y vuelta los mIércoles y sábados.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés púbHco. previa aprobaclón de la
,:. L f ,i tura Hegional de Transportes Terrestres.

Veb,iculos: .Quedanafcctos a la concesión los mismos vehicu..
los del servJeio base V·318.

T8rifas: Regirán las mismas tarifas del sen-icio base V-3la.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im·

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apllcandose sobre las
ta.rtfas base. incrementadas con el canon de coincidencia.

ClasUlcación: Este servicio se clasifica, con respecto al fe-
rroca.rril.como coincidente grupo bJ.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
juHo de 1953, el concesionario deberá- abonar al ferrocarrU el
canon de coincidencia que co-rresponda.-2.384-A.

Servicio entre Monterrubio de .la Serena JI Zalamea de la.
Serena, de 22 kilómetros de longitud expedIente 9.188, como
hijuela del servicio entre Castuera y Llerena (V-804), provincia.
de Badajoz, a don Santiago Sánchez Martinez, en cuyas con..
dicionesde adjudicación figuran, entre otras, 1M siguientes:

Itinerario: El ítinerario entre Monterrubio de la Serena y
Zalame{l, de la Serena, de 22 k11ómetros de longitud, pasará
por Puerto Hurraco V Esparragosa de la Serena, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los
puntos mencionados anteriormente.

Expediciones: Se realizarán entre Monterrubio de la Serena
y Zalamea de ia Serena las &iguientes expediciones:

Una de ida y vuelta los días laborabl<"s.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.
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Vehiculos: Quedaoat~ a ~ conceilón 1"" vel¡iculoa ac!B-
crltos al servlclobaseV_ . .. '. ,..

Tarifas:. ~llII,••I~-' twifas base: .' > .
Las ml_lIeI'~basev~.
Sobre las tanflÍll "lIe ~. se lblr" del'UlI""",loel

Importe del' Beg\U"O. QbII.., .' ..de V jeTo&. . . •
Claslftcaclón:.~ se c¡1aslllca, conrespectoalf...

rrocarr1l, como~'. ". .
Madrid, 31 de ,~"" 19'n.-El DIrector' generl\l,JesúB

Santos Reln.-2.3Il5·A.· .

BESO¡'UqION de la DiT~6n GenerC¡<leTTen..
P'?"teB.~ I!"': lo que Be """"" públl.... ¡",.
iullud~~tlvcB de los ,.",1cio8 pllbllco8
T"guIares ".~ de vialeros por CCITTetere
entTe~.~ _ Be citen.

E! IIUl1tr1B1in" llOlí<>r ~aenera¡ de 'l'rOJíSP<>T1;es Ten....
tres en UIlC> de' * .tellllltadee.~egadeB _ O:rden mlnlsterla1
de .i6 de mBY" de 1* (~OfiClal del Botlld<>' de 5 de
junio), con fecha 8 do mariló' lll> 1971, ha r_ro adjudlcsr
deflnitlvamente 1...~ .J>t!I>lloos regulsres de tzansporte
de viajeros, equlpa,j.,. ~ _ ..... par ean'élera ClU'l se mencl<>,
nan: '

: Servicio entre éBuJaIaJII,i, yhdró Abado, ex¡M!dlentenúm..
ro 9.IG3, comO !llJ. del do 'cOalIete de * Tol'reB Y.J:staclón
del Ferrocsrrll l!ll Oal'Plíl' IV.), a don 0syet8nC) t/reila Val.
derrama, en cuyu oondl_ lll> adjudicación figuran entre
otras lBs B1gulenteB: . .

Itlnerarlo:El Itinerario entre éBujalanee y Pedro A_.
de 1l kIlólIl_ de 1clI1lI!tUd. ¡lasará por ~te, con psra<!B
obllgatorla para tqmat. '1 del&t. viajeros. "'lU1Ps.jesy encargOS
entodoe los puntoll lUelíelCll1tldbo anterlorment.e. •

ExpedlcIoneB: !le ~."'tre BuJalanee y Pedro. Abad
las sIguientes~:"

Una dlarla.de ldl\ '~~,~ro dómingos y festivos.
. El horarlo de eB\II~ lO fijará de acuer<locon.lBs

convenlenelaS del l!>fét8..'p6l>Il\lo,prevla aProbaelón de la Je
fatura Regional de 'l'rlln8IlOrtes 1'errestres,

V8hieulos: Que~·afllCtOO lO la CQlneeBlón los mlSll10s "ehieu-
los d.1 servicio baIOV.,JIK. . . . < .

Tarifas: RegIrán 1Bs n¡lsmas tarifas del oervlclo base V-~.
01Bslfleac1ól1:~~ .. eIáslflea, con respecro al fe

rrocarril, C)llDlOcblneléleillhi)•.,can· trero de independiente.
En virtud de lo dlePnéoto .... ~ Orden _ISIerlaI de 31 de

julio de 1963, el~de_ abonar al ferrocarril. el
canon de eolnCl~qUeWh'esponda.-2.402-A.

Servicio entre _ (OaeehadOB) Y Puente Amel....
• expediente número 9.118, como hlluela deovl_ del Bervlelo

cOambados y Pon-...lV_, a._ Antonio OullIas CuI
ñas. en eUYU condl._. lll> .adJudlcaclón l\g1Jl'll'l entre otrao
las lligulentes:' .

Itinerario: E1ltlnera>1o entre .:Peflllanes '(Gambodos) Y'PUell
te Ame1BB». de 5,51lG~ de longitud, se reaJloará' aln'
psra<!Bo lilaa lritermeel1lJa yean la ProhIble!liIl de reallzar trá'
flco de y entre 0uI>Ui& .y' p_te Arnelas y vleeversa.

Expedleloneo: Se~;_ Feflflanes y Puente .Ar
uelBs lBo B1gulen'tes exPe(IlalmU:

Una' dlarla de Ida Y welta entre Feflilanes y 1?uenteArnelas.
y entre Feflñanee-PueIlteAnléJu.Leir8,' dos dlarlaB de Ida y
vuelta. . '. ..'. .. . .

El horarlo de eotalo~ se flj.,-á de acuerde con las
conVenlene!Bs del~ Pllblioo. previa aprobación de la Jef'"
tura Regional de,~ tlBil '1'eri'estrea. .
V_: Quedan.. _ a lB eoneellón loollgulentes·

vehlculos: '.
...,. adscritos alllel"tlclo~ V_o
Las demáS earaetetlsttea8'd& 'estos vehícUlos deberán ser ."co

muntead8.s a l&Jefatllra",Rcgton.l de Transportes T~rrestre~
an.tes de 'la. fecha de l¡la\llll11dón del serVicio...

Tarifas:~ 1Bs lIlI$IrIlIa twifaa .del servicio base V-448.
Olaslfleaclón: Este léI'vlclo se elBsiflca, con regpecto al ferro

esrrll, como afluenteb).eneonJunto con' el servicio baseV-44lt
2.403-A, .

Servicio entre cLés., Botes y, Les Arenetes». 'exped1eriteml·
. mero 9.1,79. como ,bSjue1a del servicIo «DeDil.-' y, Les·Rotes»

(V-ó54),·a don Jooé'_.GólIp. en eUYU condicione¡, de adll¡
dlcaclón figuran entre otras 'tes B!gUjentos:

Itinerario: E! ltiner.rw entre cLeI Rotes· y LeS ArenetefiÍ,
de G,2OO kilómetros de ~ .. reaI;sará aln paradas fijas
intermedias, con parada, . para tomar Y ¡lejar vlsJerosy ~cargos en todos loo ._onadOlanterlormente.

Expediciones: Se .., ....tre LeS Rotes Y LeS A<eócteB

lao~ltet de ootul>re-;;~<leÍunIo. tres expediclon.. !lW'laS
de Ida Y vuelta. . . '

Entro el 1· de Jullo Y al deseptt<lnlbre. catorce.expedic!oneo
dlarias de Ida y vuelta.

E! horario de eltao~ SO f1lará de acuerde con 1Bs
conveJlienelaS clel' totet<lB JlllIlIlc>o. .prevJaa~ de. lB Je.
latura Regtonal de.~~

Veblculos: Quedan afJ>elOS a la eoneesIóD. loo mlsnos velúeu
los del oervlclo. base V-8M.

Tarifas: R.ellU'án 'tes'mloInaa tarifas del oervlclo balO V-554.
Olaslflcaclótl: Es.. oervlclo se elaaItIeII. _ respecto al f&

iTocarrIl. como afluepte lI'!lPO bl.·~o en eonJunro con
el _io balO V-5"'~-.A, "

MadrId. 31 de marzo de 1971•.:...¡a DIrector general, JeBúo
SllIltos Reln. .

BESO¡'UCION de la .TetiWWo. l!Tovlnelel de CeTTe
ter68 d.eT_. por la qlle .... fl14 teclt.c pelTa
pro"der 4l /el¡fm- de '-, previaB a la
ocupcelón de~ /l1ICClI .... 'e, elten, ete~ por
la¡¡ obT68 cf<tl-- ?-T-234: cMe10TC de lrcwe..
sfu. ce01ld~1I oonItru<:etón de ar......
efe Aa .....reteta N4111. ¡lIl- kIlométrleos 282 4l
285. Tremo: ~Alto/Ulla..,en término m.....
nlclpalde T4TTcgQlUl.

En lecha 16 ele _ de 19M fue aprobado el Proyec
to 7,T-23f: «Mejora de ~~eila, &eQZldlelonamlenro y eonstruc
clón <le arcenes de la __ .INNO.llIlJI\oI kilométricos 262
al 265, TramO:~ .,.~ munlelpeJ de

;a~"fo"":con%~=.~~~~~;
nl_ de 18 de enerO de ·1H'l•. denlzolll> los Ilmltes jlrllll11
pueslarloo que determIna'el Plan de DeoarrGIlo' EéonóJnlco y'
-. .LaLef 1¡_,~ 11 di! f..... yelPeeret<> 002fl969,
aprcbando Y ref1l11dlendo. teoPeetlv.....-, el texto de la,Ley
dal n Plan de DeBarrolló~. y 13Oelal. mantienen ~
vlgene1ll. en orden a 10 q""lllbre fllteJllll1;Ieular dlspene el
aparta40 el) del art\eulQ. al de .Ia l1eT llMfJ,963. de 28 de di
ciembre. En tal~ ;e4te.PiOY!CtO .lO CC)nsldera Impllclta

~d~~_'!IL~~~~~cI~~
ocupación de ~es' dereeblJ& atéetados, con loo efectoB
que .. _blOC.D: en el~ 52 de ~ Ley d.e Expro¡>laj:lón
_ de 18 de dlclJmlbré.lll> 1lIIl4, .

Levantada& IBa acloi~ a la 001JIl8ll!ón ele lBsllncaa
afeelac1l4. se oml~ en lIU dIll.~ lncl_de la finca núme
1'0 8 bl2 .del PIano de'~_ prC)p!edad de '!ótt José
Maria one Munté, Y as1mfJ¡plil .. Cle\lllÓ. en la flnca numero 3,_!edad de <lo1Ia Rola oue. una o\lll81'fle!e Inlerlor a la que
ateota en el merit&dó~

Gonseeuen\len)eIlte éGO.' tollo lo e"PUIIlto. eeta Jefatura. de
i:onfonnldad con Io~' en el &l1leul0 52. 1 Y 3. de ~
vigente l1eT de EXprepll/ljón ll'orzOBa,. conTOCll a los rMerld..

~u"~~==~":unu~~tJ;:,,:eA="~en~'
.de Tarragona,. provlitgede loo tltu!Ol da pr<>p1edad Y ·repre-.
sentoelón que osIenten,de los reCIbos de ~ Contrlbuelón y
documento naclonal de lc1!lntldad,deBde donde SI trailladarán
~.:.~= ~ ~~~tee.n~ fo.~:r~:;
venir acompai\adoe de un 1'erlIo Q de un Notarlo. si as! lo
desean,con gastos a· su costa:

Hasta. dIa fijado _ el.levantamlSnto de dichas actas,
loa lntereBádOB podrán fQl'mularpor -escr:tt<> ante esta Jef..,
tura alegae10nea a lOs 8l:SoI "eteetoa-de sUbsanar posibleaerro-
-reo en la relBción de blenea afecIiadqi.

Tarragena, 31 deábrll de 1971.-E! Ingenlero-Jefe.-2.489-m

:Rm.AcIó'lf'DE :r.aOPIETARIOSQVE "BE CITA

Número definea: 3.-NomIlré y ..pellldOs: Doña Rosa Ollé
MlIIlté.-Domiclllo: Calle ArlbaU, 313,2.', Bar..lona.-Clase de
finca: Sln cultlvo......,¡¡upérllcle: 24G metros cuadrados.

Número de~ flnca:a.. bis.-Nom'I::Jte .y.apellidoa: Don José
lIh\ri& OUé Munté.-Domlcllle: Roodá san At1-tonlo. 52, Bsrce
lona.-Clasede'.finca: SI!> eultlvo,-.9uperlIcle: 187 metros eua
drados.

RESOLUCION de le Conteder(l.Clón Hld.TOgTáfiec
del .TÚCCT por la que se file t- para procedeT
0.1 levantamiento de -. f)Te11Ic8 o. la oeupcclón
de le /liwo. "limero 1, !fJeclcdópor las obras del
«Pro1Jeeto1lef~ ae< ". _miento para
le me10re efe. ~oo de la Marjcleria de C~tellón.
Al11ZCC201'Q.' ·1lB:efJfc(lBJmW. en el térmíno municipal
de CcsteUón de la pilJ"".

.••.. Incluídas en el Programa de Inversiones Públicaa del Plan
de Desarrollo Económico y Social las obras del IProy~ Re
formado del de acoudlclo¡uunlentO pera ~ melora de tlegos de
la Marjalena de Gas.telll;n, AJonaw<a Y :een-., lo que lleva.
1mP1lelto la dec:1Braclón de uUUclad PÚbllca y eon.s!gulentemente
la neeeBi4ad de urgente oC\IÍIllelón do101 lnmuebl.. preclsos. y


